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I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO por el que se otorga un apoyo extraordinario a los niños, niñas y adolecentes víctimas indirectas de 

feminicidios ocurridos en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

ESTADOS Financieros del mes de Febrero de 2019 de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación. 

 

 5 

PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Progreso, Coahuila de Zaragoza. 

 

 13 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren el artículo 82 fracción XVIII y 85 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, así como lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4 que, todos los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, 

asimismo, advierte que el Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 

niñez. 
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Que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 3 determina que los Estados Partes se comprometerán a considerar 

de manera primordial, dentro de todas las medidas concernientes a los niños, el interés superior del niño, así como a asegurar en 

todo momento la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley. Asimismo, en el numeral 39, se dispone la obligación a los Estados 

Partes de adoptar todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica, así como la reintegración social 

de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes; o conflictos armados. 

 

 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece de manera enunciativa los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes, entre los cuales se encuentra el derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 

condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, para lo cual el Estado deberá coadyuvar con 

quienes ejerzan sobre ellas y ellos la patria potestad, tutela o guarda y custodia mediante la adopción de las medidas que permitan 

proporcionar las condiciones de vida suficientes que permitan su sano desarrollo. 

 

 

Que, la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

consagra el derecho de niñas, niños y adolescentes al disfrute del más alto nivel de salud y en ese sentido a ser sujetos de programas 

y beneficios cuando se encuentren o vivan circunstancias de desventaja social, que garanticen la protección integral en tanto puedan 

valerse por sí mismos. 

 

 

Que uno de los grandes estragos de la muerte violenta de las mujeres por razones de género en México, es el alto nivel de 

vulnerabilidad y el desamparo que provoca la orfandad en las hijas e hijos menores de edad de las víctimas de los feminicidios y 

más cuando en algunos casos la madre es víctima y el padre agresor, lo que sitúa a estos niños, niñas y adolescentes en 

circunstancias particularmente desfavorables que los hace acreedores a una restitución integral extraordinaria de sus derechos 

humanos  

 

 

Que el día 13 de Julio del año 2018, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto por el que se otorga 

un apoyo extraordinario a los niños, niñas y adolescentes víctimas indirectas de muertes violentas de mujeres y feminicidios 

ocurridos en la Región Laguna del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el cual se reconoce la necesidad de otorgar apoyos y ayudas 

extraordinarias a las personas que desempeñan la patria potestad, guarda y custodia o tutela de las hijas e hijos de las víctimas de 

feminicidios con la finalidad de ayudar a sufragar los gastos generados por el cuidado de los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

Que resulta imprescindible que el Estado atienda su obligación de asegurar el bienestar físico y psicológico de los niños, niñas y 

adolescentes que perdieron a sus padres en manos de la violencia feminicida, así como el deber de coadyuvar en la mejora de sus 

condiciones de vida ante este lamentable suceso, por ello, es de suma importancia dar continuidad a la entrega de apoyos 

extraordinarios, refrendando el compromiso de respeto a los derechos humanos de los más vulnerables y sentar bases claras para la 

eficiente, racional, oportuna y transparente entrega de estos apoyos.  

 

 

Que como punto de partida para el otorgamiento del referido apoyo, en virtud de que se contempla abrazar dentro del presente 

decreto a todos los niños, niñas y adolescentes víctimas indirectas del delito de feminicidio, y siendo que durante el año 2013 se 

registró el primer hecho derivado de la tipificación del mismo en el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, se toma ese año como 

punto de partida para la ubicación de la población objetivo. 

 

 

Que de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, se realizó 

por la Secretaría de Finanzas la estimación de impacto presupuestario correspondiente. 

 

 

Que en virtud de lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGA UN APOYO EXTRAORDINARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS DE FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un apoyo extraordinario a los niños, niñas y adolescentes hijos de las mujeres víctimas del 

delito de feminicidio ocurridos durante el periodo comprendido del día 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2018 en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y que forman parte del Padrón de Feminicidios de la Fiscalía General del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El apoyo extraordinario comprenderá los siguientes conceptos: 

 

 

I. Un apoyo económico por la cantidad de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.) bimestrales a cada uno de los niños, 

niñas y adolescentes contemplados en el artículo anterior, que abarque del primero de marzo de dos mil diecinueve al treinta 

y uno de diciembre de dos mil diecinueve, entregándose en cinco exhibiciones: 

 

 

a) Primera exhibición: 28 de marzo de dos mil diecinueve, concerniente al bimestre marzo-abril.  

c) Segunda exhibición: 15 de mayo de dos mil diecinueve, concerniente al bimestre mayo-junio. 

d) Tercera exhibición: 15 de julio de dos mil diecinueve, concerniente al bimestre julio-agosto. 

e) Cuarta exhibición: 17 de septiembre dos mil diecinueve, concerniente al bimestre septiembre-octubre. 

f) Quinta exhibición: 15 de noviembre de dos mil diecinueve, concerniente al bimestre noviembre-diciembre. 

 

 

II. Prestación de los servicios de salud con que cuenta la Secretaría de Salud, para las niñas, niños y adolescentes en referencia, 

por el período comprendido a partir de la fecha de publicación del presente decreto al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil diecinueve. 

 

 

III. Incorporación de las personas que ostenten la patria potestad, guarda y custodia o tutela de la niña, niño o adolescente 

beneficiario, al programa “Fuerza Rosa” dependiente de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social, el cual prioriza la 

afiliación a todos los programas sociales con los que cuenta el Estado, atendiendo a las reglas de operación de los mismos. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. El apoyo económico al que se hace referencia en la fracción I del artículo segundo del presente decreto, 

será entregado por conducto de Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia. 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. El medio de entrega del apoyo económico al que se hace referencia en la fracción I del artículo segundo 

del presente decreto será entregado por conducto de la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia mediante cheque, a las personas 

que acrediten tener la patria potestad, guarda y custodia o tutela de las niñas, niños o adolescentes beneficiarios que tengan su 

residencia en el Estado de Coahuila de Zaragoza; en las fechas anteriormente citadas y en las oficinas que ocupan las 

Subprocuradurías Regionales para Niños, Niñas y la Familia. 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. La persona que acredite tener la patria potestad, guarda y custodia o tutela de las niñas, niños o 

adolescente beneficiarios no podrá cobrar el apoyo al que se hace referencia en la fracción I del artículo segundo del presente 

decreto, si es investigado o condenado como autor, instigador o cómplice del delito de feminicidio en contra de la madre de los 

mismos, en este caso, el apoyo económico será entregado a la persona que la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia designe 

mediante custodia de emergencia ratificada ante autoridad judicial competente. 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO. La Secretaría de Finanzas deberá designar la partida presupuestal que será afectada con la finalidad de 

aportar los recursos necesarios para cubrir el apoyo económico señalado en la fracción I del artículo segundo del presente decreto. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

SEGUNDO. La entrega del apoyo económico a que se refiere el artículo segundo del presente decreto, se realizará, previa 

observancia de los trámites administrativos correspondientes ante la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia. 
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TERCERO. Quedan sin efecto las disposiciones emitidas mediante Decreto por el cual se otorgó apoyo extraordinario, publicado 

en fecha 13 de julio de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

CUARTO. Los niños, niñas y adolescentes beneficiados mediante Decreto por el que se otorgó un apoyo extraordinario publicado 

en fecha 13 de julio de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tendrán incorporación automática al presente. 

 

 

 

QUINTO. La Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud, Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social, y la Procuraduría para 

Niños, Niñas y la Familia deberán realizar las gestiones y trámites necesarios para el cumplimiento del presente decreto. 

 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes 

de marzo del año dos mil diecinueve. 

 

 

  

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

  

  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

 

DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y 

DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


